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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30959

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA LA CONSTRUCCIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
LOS HOSPITALES DE APOYO DE LAS PROVINCIAS 
DE HUARMEY Y RECUAY, EN EL DEPARTAMENTO 

DE ÁNCASH

Artículo 1. Declaratoria de interés nacional
Declárase de interés y necesidad pública la 

construcción y mejoramiento de los hospitales de apoyo de 
las provincias de Huarmey y Recuay, en el departamento 
de Áncash.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
El Ministerio de Salud y el Gobierno Regional de 

Áncash con cargo a sus respectivos presupuestos 
institucionales, planifi can acciones con la fi nalidad de dar 
viabilidad y ejecutar el proyecto de inversión pública, que 

permita la construcción y mejoramiento de los hospitales 
de apoyo de las provincias de Huarmey y Recuay.

Artículo 3. Informe al Congreso de la República
El Ministerio de Salud informa a la Comisión de 

Salud y Población del Congreso de la República, de 
manera trimestral, los avances sobre la construcción y 
mejoramiento de los hospitales de apoyo de las provincias 
de Huarmey y Recuay.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil diecinueve.

DANIEL SALAVERRY VILLA
Presidente del Congreso de la República

LEYLA CHIHUÁN RAMOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de junio del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en los distritos de Barranca, 
Cahuapanas, Manseriche y Andoas de 
la provincia de Datem del Marañón, del 
departamento de Loreto y en los distritos 
de Shamboyacu y Tingo de Ponasa de la 
provincia de Picota, del departamento de 
San Martín, por desastre ante la ocurrencia 
de movimiento sísmico

DECRETO SUPREMO
Nº 108-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el 26 de mayo de 2019 a las 02:41:12 horas, 
se registró un movimiento sísmico de magnitud 8.0, 
profundidad 135 Km, referencia 60 Km al Sur de Lagunas 
y 64 Km al Este de Yurimaguas, Alto Amazonas – Loreto, 
con intensidad VI – VII en Lagunas, Yurimaguas Latitud 
-5.74 y Longitud -75.5, referencia continente; evento que 
por su magnitud y profundidad, ha producido daños a la 
salud de la población, afectación en servicios básicos e 
infraestructura diversa pública y privada, entre otros;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.5 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, en concordancia con los numerales 5.3 
y 9.2 de los artículos 5 y 9 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre 
o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres”, 
aprobada mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; 
la Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente 
presenta de ofi cio ante el Consejo de Ministros, la 
declaratoria de Estado de Emergencia ante la condición 
de peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa 
comunicación de la situación y propuesta de medidas y/o 
acciones inmediatas que correspondan, efectuada por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, mediante el Ofi cio Nº 2544-2019-INDECI/5.0 de 
fecha 04 de junio de 2019, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe Situacional Nº 
00031-2019-INDECI/11.0, de fecha 04 de junio de 2019, 
emitido por la Dirección de Respuesta de dicha Entidad, 
que señala que debido al movimiento sísmico ocurrido el 26 
de mayo de 2019, en el distrito de Lagunas, provincia de 
Alto Amazonas, departamento de Loreto, se han producido 
daños a la salud de la población, así como afectación de las 
viviendas, infraestructura pública y privada, servicios básicos 
y vías de comunicación; resultando necesario la ejecución 
de acciones, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación en salvaguarda de la vida e integridad de las 
personas y el patrimonio público y privado;

Que, para la elaboración del Informe Situacional 
Nº 00031-2019-INDECI/11.0 y sus conclusiones, el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), ha tenido 
en consideración el Informe de Emergencia N° 529-
04/06/2019/COEN-INDECI/ 01:10 horas (Informe N° 08), 
emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN) administrado por el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI);

Que, asimismo, en el citado Informe Situacional, 
el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) señala 
que las acciones de respuesta realizadas en las zonas 
afectadas son insufi cientes; indicando que, por los daños 

ocasionados a consecuencia del movimiento sísmico, la 
capacidad de respuesta de los Gobiernos Regionales 
de Loreto y San Martín, ha sido sobrepasada, por lo que 
resulta necesaria la intervención del Gobierno Nacional; 
recomendando se declare el Estado de Emergencia por 
el plazo de sesenta (60) días calendario, en los distritos 
de Barranca, Cahuapanas, Manseriche y Andoas de 
la provincia de Datem del Marañón, del departamento 
de Loreto y en los distritos de Shamboyacu y Tingo de 
Ponasa de la provincia de Picota, del departamento de 
San Martín, por desastre ante la ocurrencia de movimiento 
sísmico, teniendo en consideración la magnitud de daños 
y complejidad de solución, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia con lo 
establecido en el numeral 43.2 del artículo 43 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante el 
Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, en el presente caso se 
confi gura una emergencia de nivel 4;

Que, en efecto, la magnitud de la situación descrita 
demanda la adopción de medidas urgentes que permitan 
al Gobierno Regional de Loreto, al Gobierno Regional 
de San Martín y a los Gobiernos Locales comprendidos, 
con la coordinación técnica y seguimiento permanente 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la 
participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio 
de Agricultura y Riego, del Ministerio de Educación, del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y del Ministerio 
de Energía y Minas y demás instituciones públicas y 
privadas involucradas; ejecutar las medidas de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación en 
las zonas afectadas, en salvaguarda de la vida e integridad 
de las personas y el patrimonio público y privado. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modifi cadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentados 
en los estudios técnicos de las entidades competentes. 
Para dicho efecto se cuenta con la opinión favorable del 
Viceministerio de Gobernanza Territorial de la Presidencia 
del Consejo de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres”, el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), debe efectuar la coordinación 
técnica y seguimiento permanente a las recomendaciones 
así como de las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, que se requieran o hayan 
sido adoptadas por el Gobierno Regional y los sectores 
involucrados, en el marco de la declaratoria de Estado 
de Emergencia aprobada, dentro del plazo establecido, 
debiendo remitir a la Presidencia del Consejo de Ministros 
el Informe de los respectivos resultados, así como de 
la ejecución de las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, durante la vigencia de la misma;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 – Ley que 
crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD); el Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea 
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres–
SINAGERD, aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-
PCM; y la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres”, aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declárese el Estado de Emergencia por desastre 

ante la ocurrencia de movimiento sísmico, en los distritos 
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de Barranca, Cahuapanas, Manseriche y Andoas de 
la provincia de Datem del Marañón, del departamento 
de Loreto y en los distritos de Shamboyacu y Tingo de 
Ponasa de la provincia de Picota, del departamento de 
San Martín, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de acciones y medidas de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan en las zonas afectadas.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Loreto, el Gobierno Regional 

de San Martín y los Gobiernos Locales comprendidos, 
con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación del 
Ministerio de Salud, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio del Interior, del 
Ministerio de Defensa, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y del Ministerio de Energía y Minas, y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas; ejecutarán las 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
destinadas a la respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas, las que deberán tener nexo directo de causalidad 
entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modifi cadas 
de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en 
los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se fi nancian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Salud, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la 
Ministra de Agricultura y Riego, la Ministra de Educación, el 
Ministro del Interior, el Ministro de Defensa, la Ministra de 
Transportes y Comunicaciones, la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables y el Ministro de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de junio del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO
Ministra de Agricultura y Riego

JOSE HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

PAOLA BUSTAMANTE SUÁREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social
Encargada del despacho del Ministerio de Educación

FRANCISCO ÍSMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES 
Ministra de Salud

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

MIGUEL LUIS ESTRADA MENDOZA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en los distritos de Coalaque, 
La Capilla, Quinistaquillas, Ichuña, Yunga, 
Ubinas y Matalaque, de la provincia de 
General Sánchez Cerro, y en los distritos de 
Cuchumbaya y San Cristóbal, de la provincia 
de Mariscal Nieto, del departamento de 
Moquegua, por desastre a consecuencia de 
deslizamientos y huaicos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 109-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 016-2019-
PCM, publicado en el Diario Ofi cial El Peruano, el 08 de 
febrero de 2019, se declaró el Estado de Emergencia por 
el plazo de sesenta (60) días calendario, en los distritos 
de Coalaque, La Capilla, Quinistaquillas, Ichuña, Yunga, 
Ubinas y Matalaque, de la provincia de General Sánchez 
Cerro, y en los distritos de Cuchumbaya y San Cristóbal, 
de la provincia de Mariscal Nieto, del departamento de 
Moquegua, por desastre a consecuencia de deslizamientos 
y huaicos, debido a intensas precipitaciones pluviales 
para la ejecución de las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 062-2019-
PCM, publicado en el Diario Ofi cial El Peruano, el 09 de 
abril de 2019, se prorrogó por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 10 de abril de 2019, el Estado 
de Emergencia declarado mediante Decreto Supremo Nº 
016-2019-PCM, en los distritos de Coalaque, La Capilla, 
Quinistaquillas, Ichuña, Yunga, Ubinas y Matalaque, 
de la provincia de General Sánchez Cerro, y en los 
distritos de Cuchumbaya y San Cristóbal, de la provincia 
de Mariscal Nieto, del departamento de Moquegua, por 
desastre a consecuencia de deslizamientos y huaicos, 
debido a intensas precipitaciones pluviales, con la 
fi nalidad de continuar con la ejecución de acciones, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 68.4 del 
artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea 
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 
048-2011-PCM, en concordancia con el artículo 15 de la 
“Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado 
de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastre (SINAGERD)”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la solicitud 
de prórroga del Estado de Emergencia es presentada al 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) adjuntando 
los informes técnicos que fundamenten su solicitud, así 
como las medidas de carácter presupuestal necesarias, 
para la emisión de una opinión respecto de su procedencia 
o improcedencia;

Que, mediante el Ofi cio N° 324-2019/VIVIENDA/
DM del 03 de junio de 2019, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, solicita al Instituto Nacional 
de Defensa Civil–INDECI, la prórroga del Estado de 
Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo Nº 
016-2019-PCM, prorrogado por el Decreto Supremo N° 
062-2019-PCM, en los distritos de Coalaque, La Capilla, 
Quinistaquillas, Ichuña, Yunga, Ubinas y Matalaque, de 
la provincia de General Sánchez Cerro, y en los distritos 
de Cuchumbaya y San Cristóbal, de la provincia de 
Mariscal Nieto, del departamento de Moquegua; para 
continuar con la ejecución de acciones de respuesta 
y rehabilitación correspondientes, en el marco de sus 
competencias;
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Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres–SINAGERD”; el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), emite la opinión 
técnica respecto a la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente 
a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Ofi cio Nº 2553-2019-INDECI/5.0, de 
fecha 05 de junio de 2019, el Jefe del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe 
Técnico N° 00090-2019-INDECI/11.0 de fecha 04 de 
junio de 2019, emitido por el Director de Respuesta de 
la indicada entidad, quien opina por la procedencia de la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia, teniendo 
en consideración el sustento contenido en: (i) el Informe 
N° 067-2019/VIVIENDA/SG/OSDN del 31 de mayo de 
2019; y (ii) el Informe de Emergencia N° 423–02/04/2019/
COEN-INDECI/17:55 Horas (Informe N° 23) emitido por el 
Centro de Operaciones de Emergencia Nacional (COEN) 
administrado por el Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI);

Que, en el Informe Técnico N° 00090-2019-INDECI/11.0, 
la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), señala que en base a la situación crítica 
que se presenta y al registro de daños causados, debido 
a las intensas precipitaciones pluviales en los distritos 
de Coalaque, La Capilla, Quinistaquillas, Ichuña, Yunga, 
Ubinas y Matalaque, de la provincia de General Sánchez 
Cerro, y en los distritos de Cuchumbaya y San Cristóbal, 
de la provincia de Mariscal Nieto, del departamento de 
Moquegua, se han identifi cado acciones pendientes de 
culminar, principalmente, en cuanto a la rehabilitación de la 
infraestructura de saneamiento, levantamiento de catastro 
de daños en vivienda para soluciones habitacionales, 
entre otros, de competencia del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. Por dicha razón, la 
Dirección de Respuesta del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) opina que es procedente la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia declarado mediante 
el Decreto Supremo N° 016-2019-PCM, prorrogado por 
el Decreto Supremo N° 062-2019-PCM por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, teniendo en consideración 
la naturaleza de las acciones pendientes de ejecutar, 
lo que permitirá continuar con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, adicionalmente, el citado Informe Técnico señala 
que la capacidad de técnica, operativa y fi nanciera del 
Gobierno Regional de Moquegua continúa sobrepasada, 
en lo que corresponde a las acciones pendientes de 
ejecutar; por lo que, se hace necesario continuar con 
la intervención técnica y operativa del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, en tanto existen 
acciones pendientes por culminar a consecuencia de los 
deslizamientos y huaicos ocurridos. Asimismo, señala 
que para las acciones a desarrollarse durante la prórroga 
del Estado de Emergencia solicitada, el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con la 
coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), continuarán con la ejecución 
de medidas y acciones de respuesta y rehabilitación en 
las zonas afectadas. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentados en los estudios 
técnicos de las entidades competentes. Para dicho efecto, 
se cuenta con la opinión favorable del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 016-2019-PCM, 
prorrogado por el Decreto Supremo N° 062-2019-PCM y 
subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución 
de acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan, resulta 

necesario prorrogar el Estado de Emergencia declarado, 
por desastre a consecuencia de deslizamientos y huaicos, 
debido a intensas precipitaciones pluviales, por el plazo 
de sesenta (60) días calendario;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada mediante 
el Decreto Supremo N° 074- 2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del estado de emergencia
Prorrogar por el término de sesenta (60) días 

calendario, a partir del 09 de junio de 2019, el Estado de 
Emergencia declarado mediante Decreto Supremo Nº 
016-2019-PCM, prorrogado por el Decreto Supremo N° 
062-2019-PCM en los distritos de Coalaque, La Capilla, 
Quinistaquillas, Ichuña, Yunga, Ubinas y Matalaque, 
de la provincia de General Sánchez Cerro, y en los 
distritos de Cuchumbaya y San Cristóbal, de la provincia 
de Mariscal Nieto, del departamento de Moquegua, por 
desastre a consecuencia de deslizamientos y huaicos, 
debido a intensas precipitaciones pluviales, con la 
fi nalidad de continuar con la ejecución de acciones, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 

con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), continuarán con 
la ejecución de las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y evento, 
y podrán ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentadas en los estudios 
técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se fi nancian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento y el Ministro de 
Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de junio del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

JOSE HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

MIGUEL LUIS ESTRADA MENDOZA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1777506-3
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Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en varios distritos de las 
provincias de Tacna, Tarata, Candarave 
y Jorge Basadre, del departamento de 
Tacna, por desastre a consecuencia de 
deslizamientos y huaicos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 110-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 017-2019-PCM, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano, el 08 de febrero 
de 2019, se declaró el Estado de Emergencia por el plazo 
de sesenta (60) días calendario, en varios distritos de las 
provincias de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre, 
del departamento de Tacna, detallados en el Anexo del 
citado decreto supremo, por desastre a consecuencia 
de deslizamientos y huaicos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 063-2019-
PCM, publicado en el Diario Ofi cial El Peruano, el 09 
de abril de 2019, se prorrogó por el término de sesenta 
(60) días calendario, a partir del 10 de abril de 2019, el 
Estado de Emergencia declarado mediante Decreto 
Supremo Nº 017-2019-PCM, en varios distritos de las 
provincias de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre, 
del departamento de Tacna, detallados en el Anexo del 
citado decreto supremo, por desastre a consecuencia 
de deslizamientos y huaicos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales, con la fi nalidad de continuar 
con la ejecución de acciones, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 68.4 del 
artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea 
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 
048-2011-PCM, en concordancia con el artículo 15 de la 
“Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado 
de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastre (SINAGERD)”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la solicitud 
de prórroga del Estado de Emergencia es presentada al 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) adjuntando 
los informes técnicos que fundamenten su solicitud, así 
como las medidas de carácter presupuestal necesarias, 
para la emisión de una opinión respecto de su procedencia 
o improcedencia;

Que, mediante el Ofi cio Nº 323-2019/VIVIENDA/DM del 
03 de junio de 2019, el Ministro de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, solicita al Instituto Nacional de Defensa 
Civil - INDECI, la prórroga del Estado de Emergencia 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 017-2019-
PCM, prorrogado por el Decreto Supremo Nº 063-2019-
PCM, en varios distritos de las provincias de Tacna, 
Tarata, Candarave y Jorge Basadre, del departamento 
de Tacna; para continuar con la ejecución de acciones de 
respuesta y rehabilitación correspondientes, en el marco 
de sus competencias;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres–SINAGERD”; el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), emite la opinión 
técnica respecto a la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente 
a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Ofi cio Nº 2554-2019-INDECI/5.0, de 
fecha 05 de junio de 2019, el Jefe del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe 

Técnico Nº 00091-2019-INDECI/11.0 de fecha 04 de 
junio de 2019, emitido por el Director de Respuesta de 
la indicada entidad, quien opina por la procedencia de la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia, teniendo 
en consideración el sustento contenido en: (i) el Informe 
Nº 066-2019/VIVIENDA/SG/OSDN, del 30 de mayo de 
2019; (ii) el Informe Técnico Nº 00721-2019-INDECI/14.0/
JLOG-RERT del 31 de mayo de 2019; y (iii) el Informe 
de Emergencia Nº 505-18/05/2019 / COEN - INDECI 
/ 10:00 HORAS (Informe Nº 29), emitido por el Centro 
de Operaciones de Emergencia Nacional (COEN) 
administrado por el Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI);

Que, en el Informe Técnico Nº 00091-2019-INDECI/11.0, 
la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), señala que en base a la situación crítica 
que se presenta y al registro de daños causados, debido 
a las intensas precipitaciones pluviales en varios distritos 
de las provincias de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge 
Basadre, del departamento de Tacna, se han identifi cado 
acciones pendientes de culminar, principalmente, 
en cuanto a la rehabilitación de la infraestructura de 
saneamiento, levantamiento de catastro de daños en 
vivienda para soluciones habitacionales, entre otros, de 
competencia del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. Por dicha razón, la Dirección de Respuesta 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) opina 
que es procedente la solicitud de prórroga del Estado 
de Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo 
Nº 017-2019-PCM, prorrogado por el Decreto Supremo 
Nº 063-2019-PCM por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, teniendo en consideración la naturaleza de las 
acciones pendientes de ejecutar lo que permitirá continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan;

Que, adicionalmente, el citado Informe Técnico señala 
que la capacidad de técnica, operativa y fi nanciera del 
Gobierno Regional de Tacna continúa sobrepasada, 
en lo que corresponde a las acciones pendientes de 
ejecutar; por lo que, se hace necesario continuar con 
la intervención técnica y operativa del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, en tanto existen 
acciones pendientes por culminar a consecuencia de los 
deslizamientos y huaicos ocurridos; además señala que 
para las acciones a desarrollarse durante la prórroga del 
Estado de Emergencia solicitada, el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, con la coordinación técnica 
y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) y la participación del Ministerio de Salud y el 
Ministerio de Defensa, continuarán con la ejecución de 
medidas y acciones de respuesta y rehabilitación en las 
zonas afectadas. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentados en los estudios 
técnicos de las entidades competentes. Para dicho efecto, 
se cuenta con la opinión favorable del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 017-2019-PCM, 
prorrogado por el Decreto Supremo Nº 063-2019-PCM y 
subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución 
de acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan, resulta 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia declarado, 
por desastre a consecuencia de deslizamientos y huaicos, 
debido a intensas precipitaciones pluviales, por el plazo 
de sesenta (60) días calendario;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
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Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada mediante 
el Decreto Supremo Nº 074- 2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del estado de emergencia
Prorrogar por el término de sesenta (60) días 

calendario, a partir del 09 de junio de 2019, el Estado 
de Emergencia declarado mediante Decreto Supremo 
Nº 017-2019-PCM, prorrogado por el Decreto Supremo 
Nº 063-2019-PCM en varios distritos de las provincias 
de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre, del 
departamento de Tacna, detallados en el Anexo que 
forma parte integrante del presente decreto supremo, 
por desastre a consecuencia de deslizamientos y 
huaicos, debido a intensas precipitaciones pluviales, con 
la fi nalidad de continuar con la ejecución de acciones, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, con la coordinación técnica y seguimiento 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la 
participación del Ministerio de Salud y del Ministerio de 
Defensa, continuarán con la ejecución de las medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y evento, y podrán ser modifi cadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se fi nancian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, la Ministra de 
Salud y el Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de junio del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

MIGUEL LUIS ESTRADA MENDOZA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO

PRÓRROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA EN VARIOS DISTRITOS DE 
LAS PROVINCIAS DE TACNA, TARATA, CANDARAVE Y JORGE BASADRE, 
DEL DEPARTAMENTO DE TACNA, POR DESASTRE A CONSECUENCIA DE 
DESLIZAMIENTOS Y HUAICOS, DEBIDO A INTENSAS PRECIPITACIONES 

PLUVIALES

DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO
1 CALANA
2 POCOLLAY

DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO

TACNA

TACNA

3 CORONEL GREGORIO 
ALBARRACÍN LANCHIPA

4 PACHIA

5 CIUDAD NUEVA

6 INCLAN

7 SAMA

8 PALCA

TARATA

9 SITAJARA

10 SUSAPAYA

11 HÉROES ALBARRACÍN

12 TICACO

13 ESTIQUE PAMPA

14 ESTIQUE

CANDARAVE
15 HUANUARA

16 QUILAHUANI

JORGE BASADRE 17 ILABAYA

 04 PROVINCIAS  17 DISTRITOS

1777506-4

AGRICULTURA Y RIEGO

Aprueban la Modificación de la Guía de 
Servicios del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria - SENASA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 0069-2019-MINAGRI-SENASA

21 de mayo del 2019

VISTO:

El INFORME-0015-2019-MINAGRI-SENASA-OPDI-
RSARMIENTO, de fecha 13 de mayo de 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 60º de la Constitución Política del 
Perú estipula que, la economía nacional se sustenta en 
la coexistencia de diversas formas de propiedad y de 
empresa. Sólo autorizado por ley expresa, el Estado 
puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, 
directa o indirecta, por razón de alto interés público o de 
manifi esta conveniencia nacional;

Que, el numeral 43.4 del artículo 43º del Texto Único 
de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº004-2019-
JUS, dispone que “Para aquellos servicios que no 
sean prestados en exclusividad, las entidades, a través 
de Resolución del Titular de la entidad establecen la 
denominación, la descripción oclara y taxativa de los 
requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben 
ser debidamente difundido para que sean de público 
conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60º 
de la Constitución Política del Perú y las normas sobre 
represión de la competencia desleal”;

Que, por su parte, el Decreto Supremo Nº088-
2001-PCM, Establecen disposiciones aplicables a las 
Entidades del Sector Publico para desarrollar actividades 
de comercialización de bienes y servicios y efectuar los 
cobros correspondientes, publicado el 18 de julio de 2001 
faculta al Titular de las Entidades del Sector Público, 
establecer mediante Resolución la descripción clara 
y precisa de los bienes y/o servicios que son objeto de 
comercialización por parte de la Entidad, las condiciones 



10 NORMAS LEGALES Sábado 8 de junio de 2019 /  El Peruano

y limitaciones para su comercialización si las hubiera 
y el monto del precio expresado en porcentaje de la 
Unidad Impositiva Tributaria (UIT) y su forma de pago. 
Asimismo, de acuerdo al artículo 2 de la referida norma, 
toda modifi cación a la Resolución debe aprobarse por 
Resolución del Titular y publicarse en el Diario Ofi cial El 
Peruano;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 
0144-2015-MINAGRI-SENASA del 10 de junio de 2015 
se aprobó la Guía de Servicios del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria – SENASA, que establece los precios 
que cobrarán las dependencias del SENASA por los 
servicios que brinda en forma no exclusiva;

Que, la Ofi cina de Planifi cación y Desarrollo 
Institucional del SENASA, a través el Informe-0015-2019-
MINAGRI-SENASA-OPDI-RSARMIENTO, ha propuesto 
la modifi catoria de la Guía de Servicios del SENASA para 
la incorporación de cincuenta y cinco (55) nuevos servicos, 
asimismo sugiere la aprobación de la modifi catoria de la 
Guía de Servicios mediante Resolución Jefatural;

Que, siendo el rol principal del SENASA servir a los 
administrados, es necesario aprobar la modifi cación 
de la Guía de Servicios con la fi nalidad de atender los 
requerimientos que estos solicitan;

Que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Sanidad Agraria – Decreto Legislativo Nº 
1059, el Reglamento de Organización y Funciones del 
SENASA – Decreto Supremo Nº 008-2005-AG, Decreto 
Supremo Nº 088-2001-PCM y con los vistos buenos de 
los Directores Generales de la Ofi cina de Planifi cación 
y Desarrollo Institucional y de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Modifi cación de la Guía de 
Servicios del Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, en las especifi caciones consignadas en el 
Anexo “Modifi cación de Guía de Servicios del SENASA” 
adjunto, el cual forma parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Los precios por los conceptos señalados 
en el Anexo adjunto, se calculan en función de las 
unidades de medida.

Artículo 3.- Los ingresos recaudados por los 
conceptos señalados en la presente Resolución 
constituirán Recursos Directamente Recaudados del 
SENASA.

Artículo 4.- Los precios por los conceptos señalados 
en la Guía de Servicios están afectos al Impuesto General 
a las Ventas (IGV), artículo 1º de la Ley 27039, Ley que 
modifi ca el Decreto Legislativo Nº 821, Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, 
publicada el 15 de abril de 1999, excepto en los casos en 
que constituyan parte de un procedimiento administrativo 
destinado a emitir un pronunciamiento del SENASA.

Artículo 5.- Publicar la presente Resolución Jefatural 
en el diario ofi cial El Peruano, y en el portal institucional 
(www.senasa.gob.pe) conjuntamente con su Anexo 
“Modifi cación de Guía de Servicios del SENASA”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO J. MOLINA SALCEDO
Jefe
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1776724-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representante del 
MINCETUR a Chile, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 194-2019-MINCETUR

Lima, 30 de mayo de 2019

Visto, el Memorándum N° 438-2019-MINCETUR/VMT, 
del Viceministro de Turismo;

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
– MINCETUR, es el órgano competente para defi nir, 
dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la política de 
comercio exterior y de turismo; tiene la responsabilidad 
en materia de la promoción de las exportaciones y de las 
negociaciones comerciales internacionales, y promueve, 
orienta y regula la actividad turística con el fi n de impulsar 
su desarrollo sostenible;

Que, el día 10 de junio de 2019, en la ciudad de 
Santiago, República de Chile, se realizará el 6to. 
Foro Político Latinoamericano sobre Turismo de 
Reuniones, evento de alto nivel que se realiza en 
el marco de la Feria Internacional del Mercado de 
Reuniones y Viajes de Incentivo de América Latina y El 
Caribe – FIEXPO Latinoamérica, en el que se reúnen 
Ministros y Secretarios de Turismo, Gobernadores, 
Parlamentarios integrantes de Comisiones de 
Turismo, y funcionarios a nivel nacional, provincial o 
departamental, involucrados directa o indirectamente 
con la industria del turismo; 

Que, el objeto del Foro es mejorar el posicionamiento 
y profesionalización en sus respectivos países, a través 
de la promoción de la infraestructura y los servicios 
turísticos en América del Sur, América Central, el 
Caribe y México;

Que, la FIEXPO Latinoamérica, antes mencionada, 
se llevará a cabo los días 11 y 12 de junio de 
2019, evento en el que América Latina demuestra 
la capacidad y gran potencial que posee para la 
realización de eventos internacionales frente a 
actores locales y de otros continentes, tales como 
Asia Pacífico, Medio Oriente, Norteamérica y África; 
en dicho espacio profesional se realizarán debates 
sobre las últimas tendencias del sector, se explorará y 
analizará conjuntamente soluciones para los retos que 
enfrenta el rubro de reuniones e incentivos, a través 
del fomento de la cooperación público-privada; y se 
buscará generar oportunidades de diálogo de nivel 
técnico entre importantes burós de convenciones, 
inversionistas, empresas, con el objeto de promover la 
atracción de capitales en dicho segmento;

Que, es de interés institucional la asistencia de 
un representante del MINCETUR en dichos eventos, 
porque permitirá establecer contactos estratégicos 
con ejecutivos de las compañías y organizaciones más 
infl uyentes del rubro reuniones e incentivos y con los 
tomadores de decisiones del sector público y privado, lo 
que favorecerá la promoción de la inversión en turismo 
de reuniones e incentivos; también se participará 
en exposiciones de productos, ruedas de negocio y 
encuentros entre potenciales compradores, inversionistas 
e importadores de los productos del turismo de reuniones, 
incentivos y congresos; buscando soluciones a los 
requerimientos y necesidades que puedan expresar los 
actores involucrados y fomentar la optimización de las 
relaciones internacionales con organizaciones del rubro 
convenciones e incentivos;

Que, por lo expuesto, se considera conveniente 
autorizar el viaje del señor José Ernesto Vidal Fernández, 
Viceministro de Turismo, para que en representación del 
MINCETUR, participe en los eventos antes mencionados, 
con el fi n de asistir a reuniones y citas que permitirán el 
intercambio de experiencias y la generación de propuestas 
que permitan implementar políticas y programas que 
coadyuven al crecimiento en el Perú de la industria de 
reuniones;

Que, es necesario encargar las funciones del 
Despacho Viceministerial de Turismo, en tanto dure la 
ausencia de su titular; 

De conformidad con la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
la Ley N° 27790, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR, 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
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PODER EJECUTIVO

SALUD

Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria los departamentos 
de Piura, Lambayeque, La Libertad, Junín 
y Lima por el plazo de noventa (90) días 
calendario

DECRETO SUPREMO
Nº 013-2019-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del 
Perú reconocen que todos tienen derecho a la protección 
de su salud y el Estado determina la política nacional de 
salud, de modo que el Poder Ejecutivo norma y supervisa 
su aplicación y es responsable de diseñarla y conducirla 
en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos 
el acceso equitativo a los servicios de salud;

Que, los numerales II y VI del Título Preliminar de 
la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establecen que 
la protección de la salud es de interés público, siendo 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud a la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad; asimismo, se señala que es irrenunciable la 
responsabilidad del Estado en la provisión de servicios 
de salud pública. El Estado interviene en la provisión de 
servicios de atención médica con arreglo a principios de 
equidad;

Que, conforme a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 

Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, el Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud 
a nivel nacional, según lo establece la Ley N° 26842, 
Ley General de Salud, tiene a su cargo la formulación, 
dirección y gestión de la política nacional de salud y es la 
máxima autoridad en materia de salud. Su fi nalidad es la 
promoción de la salud, la prevención de las enfermedades, 
la recuperación de la salud y la rehabilitación en salud de 
la población;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1156 tiene por objeto 
dictar medidas destinadas a garantizar el servicio público 
de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño 
a la salud y la vida de las poblaciones o la existencia de 
un evento que interrumpa la continuidad de los servicios 
de salud, en el ámbito Nacional, Regional o Local; siendo 
su fi nalidad identifi car y reducir el potencial impacto 
negativo en la población ante la existencia de situaciones 
que representen un riesgo elevado o daño a la salud y la 
vida de las poblaciones y disponer acciones destinadas 
a prevenir situaciones o hechos que conlleven a la 
confi guración de éstas;

Que, el literal g) del artículo 6 del Decreto Legislativo 
Nº 1156, concordante con el numeral 5.7 del artículo 5 
de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2014-SA, establecen como supuesto que constituye 
una emergencia sanitaria, las situaciones que como 
consecuencia de un riesgo epidemiológico elevado 
pongan en grave peligro la salud y la vida de la población, 
previamente determinadas por el Ministerio de Salud;

Que, el artículo 7 del acotado Decreto Legislativo 
Nº 1156 señala que la Autoridad Nacional de Salud, 
por iniciativa propia o a de los Gobiernos Regionales o 
Locales, solicitará se declare la emergencia sanitaria 
ante la existencia del riesgo elevado o daño a la salud 
y la vida de las poblaciones, debido a la ocurrencia de 
uno o más supuestos contemplados en el artículo 6 
del citado Decreto Legislativo, la cual será aprobada 
mediante Decreto Supremo con acuerdo del Consejo 
de Ministros; asimismo, se prevé que el mismo Decreto 
Supremo indicará la relación de Entidades que deben 
actuar para atender la emergencia sanitaria, la vigencia 
de la declaratoria, así como los bienes y servicios que 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA
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se requieren contratar para enfrentar dicha situación de 
emergencia;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1156, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2014-
SA, regula el procedimiento para la declaratoria de 
emergencia sanitaria, estableciendo que el Comité 
Técnico conformado por el Ministerio de Salud es el 
encargado, entre otros aspectos, de evaluar y emitir 
opinión sobre la solicitud de declaratoria de Emergencia 
Sanitaria y el Plan de Acción, a través de un informe 
sustentado y documentado;

Que, la Dirección General de Operaciones en Salud, a 
través de la Nota Informativa N° 563-2019-DGOS/MINSA, 
que contiene el Informe N° 018-2019-DGOS/MINSA-
WSST, ha solicitado declarar en Emergencia Sanitaria los 
departamentos de Piura, Lambayeque, La Libertad, Junín 
y Lima, por cuanto, debido al incremento inusual de casos 
de Síndrome de Guillain Barré, se evidencia el riesgo 
elevado para las personas afectadas a la fecha y las que 
podrían afectarse en las próximas semanas;

Que, en virtud a lo señalado por la Dirección 
General de Operaciones en Salud, con Memorándum N° 
218-2019-DVMPAS/MINSA, el Despacho Viceministerial 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud ha solicitado 
al Despacho Viceministerial de Salud Pública se declare 
en emergencia sanitaria los departamentos de Piura, La 
Libertad, Lambayeque, Junín y Lima;

Que, conforme ha informado el Instituto Nacional de 
Ciencias Neurológicas, los casos actuales del Síndrome 
de Guillain Barré presentan características inusuales y 
atípicas que requieren de tratamiento de inicio rápido o 
inmediato;

Que, es responsabilidad del Estado reducir el 
impacto negativo en la población ante la existencia de 
situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida de los 
pobladores, así como mejorar las condiciones sanitarias 
y la calidad de vida de su población, y adoptar acciones 

destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven 
a la confi guración de éstas;

Que, con Informe N° 353-2019-OP-OGPPM/MINSA, 
la Ofi cina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización ha identifi cado recursos presupuestales 
disponibles hasta por la suma de S/. 6 740 000, para 
fi nanciar la atención de la emergencia sanitaria antes 
indicada;

Que, el Comité Técnico conformado mediante 
Resolución Ministerial Nº 354-2014/MINSA y modifi cada 
por Resolución Ministerial Nº 723-2016/MINSA, a través 
del Informe Nº 021-2019-COMITÉ TÉCNICO DS Nº 007-
2014-SA, ha emitido opinión favorable para la declaratoria 
de emergencia sanitaria al evidenciarse un incremento 
inusual de casos atípicos de Síndrome Guillain Barré 
(SGB) en los departamentos de Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Junín y Lima, representando un grave riesgo para 
la salud de la población, concordante con lo establecido 
en el numeral 5.7 del Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1156, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2014-
SA, señalando también que los productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y profesionales de la salud para el 
manejo de casos, según la Guía de Práctica Clínica para 
el Diagnóstico y Tratamiento del Paciente con Síndrome 
de Guillain Barré, resultan insufi cientes para el incremento 
estimado, lo que rebasa la capacidad de los servicios de 
salud;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modifi cado por Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función 
rectora del Ministerio de Salud; el Decreto Legislativo Nº 
1156, Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas 
a garantizar el servicio público de salud en los casos en 
que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de 
las poblaciones; y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2014-SA;
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria de Emergencia Sanitaria
Declárese en Emergencia Sanitaria, por el plazo de 

noventa (90) días calendario, los departamentos de Piura, 
Lambayeque, La Libertad, Junín y Lima, por las razones 
expuestas en la parte considerativa del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2.- Entidades Intervinientes y Plan de 
Acción

Corresponde al Ministerio de Salud y al Instituto 
Nacional de Salud, en el marco de sus competencias, 
realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el 
“PLAN DE ACCIÓN–DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
SANITARIA ANTE EL INCREMENTO DE CASOS 
DE SÍNDROME DE GUILLAIN BARRÉ EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE PIURA, LAMBAYEQUE, LA 
LIBERTAD, JUNIN Y LIMA”, que como Anexo I forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, en el 
marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1156, que dicta medidas destinadas a 
garantizar el servicio público de salud en los casos en que 
exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las 
poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-
2014-SA.

Artículo 3.- Relación de bienes y servicios

3.1 La relación de bienes y servicios que se requiera 
contratar para enfrentar la emergencia sanitaria se 
consigna y detalla en el Anexo II “RELACIÓN DE BIENES 
Y SERVICIOS QUE SE REQUIEREN CONTRATAR PARA 
ENFRENTAR LA EMERGENCIA SANITARIA”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

3.2 Las contrataciones que se realicen al amparo de la 
presente norma deberán destinarse exclusivamente para 
los fi nes que establece la misma, bajo responsabilidad.

3.3 Los saldos de los recursos resultantes de la 
contratación de bienes y servicios establecidos en el 
Anexo II del presente Decreto Supremo podrán ser 

utilizados dentro del plazo de declaratoria de emergencia 
señalado en el artículo 1 para contratar bienes y servicios 
del mismo listado, siempre y cuando no se hayan podido 
completar las cantidades requeridas.

Artículo 4.- Del informe fi nal
Concluida la declaratoria de emergencia sanitaria, 

las entidades intervinientes establecidas en el artículo 2 
de la presente norma, deberán informar respecto de las 
actividades y recursos ejecutados en el marco del Plan de 
Acción al que se hace mención en el referido artículo del 
presente Decreto Supremo, así como sobre los resultados 
alcanzados, en el marco de lo dispuesto por los artículos 
24 y siguientes del Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1156.

Artículo 5.- Financiamiento
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto Supremo se fi nancia con cargo al presupuesto 
institucional del Pliego 011: Ministerio de Salud, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 6.- Publicación
Los Anexos I y II del presente Decreto Supremo se 

publican en el Portal Web del Estado Peruano (www.peru.
gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de Salud 
(www. gob.pe/minsa/), el mismo día de la publicación de 
la presente norma en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES 
Ministra de Salud

1777514-1

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe
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